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3. INICIATIVA: 00675-2018-PLO-SE: 

PROYECTO DE LEY DE DESAFECTACIÓN DE VARIOS INMUEBLES, DEL 

DISTRITO NACIONAL, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, Y EL 

MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO ESTE. TÍTULO MODIFICADO: LEY DE 

DESAFECTACIÓN DE VARIOS INMUEBLES UBICADOS EN EL DISTRITO 

NACIONAL Y EL MUNICIPIO SANTO DOMINGO ESTE, PROVINCIA  SANTO 

DOMINGO. (PROPONENTE: CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA.) 

DEPOSITADA EL 21/5/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

EL 23/5/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 23/5/2018. ENVIADA A 

COMISIÓN EL 23/5/2018. EN AGENDA EL 4/7/2018. INFORME LEÍDO CON 

MODIFICACIONES EL 4/7/2018. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO PRIM PUJALS NOLASCO, DA LECTURA A LA 

PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Primera Lectura, con su informe, Iniciativa 

0675-2018. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 
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mano. 

 

Votación 010 "Sometida a votación la Iniciativa 0675-

2018, Proyecto de Ley de Desafectación de varios 

inmuebles, del Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, y el Municipio de Santo Domingo Este. 

Título Modificado: Ley de Desafectación de varios 

inmuebles ubicados en el Distrito Nacional y el Municipio 

Santo Domingo Este, Provincia  Santo Domingo. 21 

VOTOS A FAVOR, 22 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADA EN PRIMERA 

LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 


